
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

C I V I L 

SJINTRNCIA DE 30 DE 1\lARZU DE 1951.-Dcrecho de: traspaso. 

Si la existencia de un fondo de C<Jmerrio o opatrimonio mercantil es la 
base del derecho de tras·paso y como C'Onsecucncia la desaparición de tal 
fondo o patrimonio, por voluntad exclusiva del comerciante, extinguirla 'tal 
derecho, en el caso presente no se han dado tales circunstancias, pues si 
bien en el arrendatario una vez requerido para el desalojo del local procedió 
a verificarlo, a liquidar sus existencias, a despedir al personal y a darse ue 
baja en la contribuciém, esto no fué obra de su libre voluntad, sino que le 
vino impuesto por disposiciones legales que le obligaban al desalojo del 
establecimiento y a la cesación en el mismo de su actividad mercantil, pero 
esta Cfsación no tenia el <":aTáC'l"E-T de definili•-a, sino temporal y col!Stituía en 
realidad tma suspensión vor el tie-mpo que durasen las obras de derribo y 
y reconstru~Xión del local, pero 110 -privaba al arrendatario de los derechos 
que su carácter de tal le conferl.an en orden al tras-paso y rtOC11pación del 
local nuevo. 

SRNTJ!:NCIA DF. 21 DE ARRII. DE 1951.-Arrendan~iento complejo: legislación 
aplicabl•e. 

A) Sobre los cuatro pisos del edificio exiSitente se levantaron otros dos 
y se transformaron aquéllos ada·ptándolos a la proyectada explotación de un 
hotel de primer orden en la Ciudad Codal. La dirección de las obras co­
~respondería al arrendatario, con fiscalización del arrendador, el cual con­
tribuiría a la ejecución con 300.000 pesetas, siendo de pártc· del arrenda­
tario la parte restante de gastos, sin derocho a 'feetnbolso; las obras asf rea­
lizadas quedarían en b<:n€fkio exclusivo chl arrendador a la terminación 
del plazo <"ontractnal; ante el evento de que el arrendador no aportase di<"ha 

5 



i06 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL ~UP.I:{EMU 

suma, podrfan anticiparla el arre¡:¡datario con derecho en tal caso a inte­
reses y a una garantía hipotecaria que aquél constituiría sobre e¡ edilicio 
mencionado; la duración del contrato sería de veintiún años, loo; quince pri­
meros forzosos por amba-; partes y voluntarios l)ant el arrendatario los sris 
restantes; el precio convenido fué el de 70.000 pesetas anuales durante el 
primer período forzoso y 80.000 durante el plazo voluntario; se l1abría de 
contar con la confonnidacl del Banco Hipottcario, acre<:clor con garant!a real 
del inmueble exi.stente, para que el contrato pudiera ser inscrito ln el Re­
gistro de la -Propiedad .. 

B) En trance de calificaJCión jurídica de los hechos l njuiciados se apre­
cia a -primera vista que están dominados por la finalidad arrendaticia de cosa 
preexistente --el edificio antiguo- y también .de cosa futura -lo· antiguo· 
transformado en edificio más amplio y apto para la instalación de un hotel 
de primera cal!:egoría-, y lo que principalmente importa en este litigio es 
precisar la especie en que la rcla·ción genérica arrendaticia e~tá compren­
dida, a efectos de aplicación de la Ley especial o de la Ley común, según se 
trate de arrendamiento puro y simple, en el que la mera cesión ¡]e uso y 
pago del pncio es compatible con cláusulas accesorias o sec1:1Jdarias que no 
desnatnralizan el negocio fundamental, o se trate de arre11damiento com­
plejo, en el que con el uso y el precio se entremc zdan ftguras jurídic:'ls dis­
tintas o cláusulas principales que desbonhm el área de simple m rendn­
miento. 

C) · ·La interfc rencia e'n el negc,éio locativo de es.ta variedad de figmas 
jurltlici-; es''dci~nniPant6 .. de· nniltiplicidad de prestadones, en especial fle 
las &rivadás.'del pact~· referente a ·las obras, que mdudablrmente revisten 
carácter de fund.amentnle:s. 'fco~ómic.a y jtirídicamente, en la relación glo­
bal creada, pttesto que '¡a ej• cución de la; obras reconocida-; como cuantiosa;; 
en el .. pleito, constih1~eron la ·ba.~e indispensable p:1ra qtie h co~a. arrenda­
da pudiera pre~tar 1~ utilidad p~o-pia de nna industria hotelera, y com"o 
quiera que la legislación de a.rrendamientos urbanos no prevé estos· stl-· 
puestO<S de arrendnmi~ntos c~mplejos, según doctrina de las. Sentencias de 
3.'de .julio ·cJ.c.: i94!,''!7 de·¿d;ril d~ !948 y 29 ele mayo de 1950 se impone In 
aplkacil>n de la T,.::y ci,·il ;) común. 

SENTEro."CIA Üt: 24 TJE ABRil, PE 195.1.-Rt'S(l/lViÓll tft: contrato de ,;on~pra1Jc,nt;l 
con precio aplazado 

·Es doctrina de.ést..'l Sala-..,...·&:ntehCia de 13·de tharzo ele 1930- que pnra 
Ll logro del fin propuesto poi: los co·ntratantes, en 'Pactos como ·el litigiosó. 
,·:cncn nquéllos igualmente obligados al total cu1:nplimiento 'de lo respecti­
vame!Jte ofrecido ; y, por ello la ejecución parcial de cada obligación no· 
excluye··el ejercicio de la 11cción resolutoria, porqne en el artículo ·1.124 del 
Código civil no :se distingue cn<tre inejecución total o parcial, máxime tra-­
tándose de un conuato de compraventa en que la principal, y má" útil 
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prestación para el vcndedor, consiste en obtener el precio convenido por las 
C'OSJS. de cuyo dominio se dcS'prende desde que la venta se perfecc-iona. 

Declarado como está por· el Tribunal de instancia, con el asentimiento 
dd recurrente, que éste. no cumplió, a su tiempo, con la obligación de pa­
gar el precio aplazado de la compravn1ta, por causa a él sólo imputable, 
y que posteriormente fué requerido, por acta notarial, -para que se allanase 
a resolver la obligación, es obvio .que el vendedor pudo pedir la nGolución 
y que ésta debfa prosperar, no obstante haber instado el abono de los inte­
reses _pactados por el aplazamiento dr 1 precio y percibidos aquéllos, por que 
~;f, como declara la Sentencia de 7 de julio de 1911, la compraventa conti­
núa en vig-or, y viva la facultad del venr'ledor par:1 resolverla, aun en el su­
puesto df' halx!r recibir'lo cantidades a cuenta del precio, después de trans­
currido el término para- el pag-o, mientras no se le abone la totalidac'l (le 
aqU'él y sin necesidad de .!S'tarr'lar otro requisito que i:l de hacer el requeri­
miento, fS visto que no ('t1be entender, -cu::!l pret~ndc e1 rccürrente, que ja 
circunstancia de ~a!:>er cobrado los :ntere~es ~ontractuales, nacidos del apla­
zamiento del imp0rt<'! de la compraventa, y por ~nde, de una relación _ac­
cesoria del crédito ptincip<'~l, puedf' cstimru:se como expresión de la volun­
. tad üel vendedor Cte exigir el cumplimiento del contrato, excluyente rlel 
ejercicio ele la arcicl!1 ele resolución. . ' 

SENTEKCJA DE 25 DE AniHr. DE .1951.-Relaci6n fu11dica mixta de arrenda­
miento de industrl'a y de local <f.e neg-ocio: legis.laci6n aplicable. 

En presencia de una relación jurídica mixb de arrendamiento de in­
dustria y de local de negocio, 6Ujetos a cFstintas nonnas legales, es preciso 
mantemr la integridad del contrato, tal como lo idearon los interesados en 
él, aplicando al conjunto indivisible la le'gisla~ión que corresponda al ele­
mento ohjeti\·o predominante, según ~riterio susteDtado en la Sentencio de 
18 de abril de 1950. y si eu esla orientnci6n técnica acaso no fuera aventu­
rado afinnnr que, económica y jurídicamente ofre-c<! mayor relieve la indus­
tria de molienda de maíz. q11e el local cedi1lo para la fábri'Ca de harinas, 
''Propiedad del· arrelJ<l::ltario,_ siempre resultará que a falta de <látos concr~­
tos de este proce-so sobre valoración de dichos elementos objetivos, ]a pugna 
d-e normas leg-ales -:-omunes y e!'enci:ll~ en un negocio jurídico indivisible 
llevaría, conforme a jurisprudet:da de: estn Sala, a la aplicación de la le­
gisllación civil común, por su cualidad normati\·a genérica atrayente. 

PROCESAL CIVIL 

SENTENCIA DF. 14 DE FF.BRERO DF. 1951.--Recursos. 

Contra resolnciot:es incidentales dictadas ·~n la segunda im;tancia, !ins­
ce-ptibles del recmso de sú-plica ante la misma Sala, se pnedl' recurrir en 
cnsa-ciótt contTn el nnto que resuelva la súplica, pero no 'Contra el auto 
suplicado. 
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Sr.~:T'llNClA m; 2 I>F. ·AimiL N: 1951.-Legítimaci6n para /a _acci6n de dcsaltuCIO 

A) La índole y _finalidad, marcadamE'tltc posesorias, de la a~ción de 
·desahucio de una f.nca por título que le dé derc<'ho .a sus di~ frutes parn 
recobrarhi de. quien sin este derecho la retenga, imponen la .concurrencia 
en su ejeTcicio de las leg-itimaciones activa y ~asiva que precisa la Ley de 
Enjuiciamiento civil en sus' artículos 1.564. y. 1.565·. · . 

. ll) La posesión·, qu<:, .scg:ún el pr~~~e~o de estos. m~tí~nlos, Íegitima 
·pam pronwv-er el juicio de la.C"las.e indicada, ilo se .tiene, ni, por consi­
gllicnte, puede ser invoc~da .. para. accionar en .. él, mientras· ·que del in­
mueble a que se re fierc la demanda no se haya posesionado . eJ..- actor .con 
actos materiales o simhólkos o mediante Jas formalidades que: por Ji~po-
sición .legal a ello. equivalgan. · 

C) Fundada la Sala sentenciadora de instan~ia su apreciación de que 
.el Ayuntamifl!to de Vigo era posee<l0r re:-tl de los bien<:s objeto de su de­
manda de desahucio mediante la formalización del acto de transmisión de 
su dominio y consentimiento del demandado al acuerdo <le entrega <le los 
mismos, hechos col!St.."lr en acta a: ef<dos· del expediente de ex'Propiación 
forzosa, equivalente a. la ·escritura ·pública a r¡ue se refiere el artfc:ulo 
1.5(X del Código <:-h·il ; pero c'ite documento, que no es más que un acta 
extendida, sin asistencia del demm1<lado, para dar cmnplimiento en el ex­
pediente aludido a lo ,que. ordena d artlcnlo 112 del Reglamento de Obra¡¡, 

·Servicios y Bienes Municipales de 14 de julio ck: 1924, 110 .acredita la po­
sesión o entrega ele! inmueble, sino lo ¿¡ue, según d claro sewt:ido de 
aquel prectpto, había de pr~der. a su ocupaci(m·, previo consentimiento 
del interesado y pago d<: .Ja valoración, -por lo que sólo c.uando la finca 

:fuera ocupada, extremo. acrC{litable por un acta ·de posesión. -a la que hace 
'indudable referencia el artículo 124 dtl mencionado Reglamento, cabría en­
tender transmitido el dominio de lo exprupiado y estimarse tal acta pose­
soria como documento auténtico .para ln inscripción en el Registro de· -la 
IPtropiedad, con am:-g lo a lo dispuesto en. el articulo 44 del Reglamento de 
la L<...;._y Hipotecaria con vigencia anterior al actual y por e! artículo 3Z de 
ésta, y para que pudifra presumirse que el Ayuntamiento expropiante, 
que no ocupó materialm~nte la fin<'a, era su post--edor ,real. 

LA REDACCIÓN . 
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